COLEGIO MEDICO DEL PERU

LEY N° 15173 MODIFICADA POR D. LEY 17239 Y LEY 27192

RESOLUCION DEL CONSEJO NACIONAL

N° 141-CN - CMP - 2025

Miraflores, 04 de marzo de 2025
VISTO:

Visto el Acuerdo N° 151 SO N° VIII /CN-CMP-2025, adoptado por unanimidad en la
Octava Sesién Ordinaria del Consejo Nacional desarrollada los dias 28 de febrero y
01 de marzo de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, conforme con el articulo 1 de la Ley N° 15173, Ley de su creacién, el Colegio
Médico del Perti es una entidad auténoma de derecho publico interno, representativa
de la profesién médica en todo el territorio de la Repuiblica y, conforme con el articulo
6 de la citada Ley, el Consejo Nacional sefiala las normas generales en todos los
aspectos relativos a las actividades profesionales especificadas en la citada Ley.

Que, mediante Acuerdo N° 99/80/VII/CN-CMP-2000, adoptado en la Sétima Sesién
Ordinaria del Consejo Nacional, desarrollada el 23 de septiembre del 2000, se aproboé
la Creacién del Registro Nacional de Auditores Médicos del Colegio Médico del Pert,
acuerdo que se materializé mediante la Resolucién N° 2250-CEN-2001, de fecha 19
de enero de 2001, estableciéndose los requisitos para acceder al citado registro.

Que, mediante Acuerdo N° 405 / SO N° 15/CN-CMP-2007, adoptado en la Décimo
Quinta Sesion Ordinaria del Consejo Nacional, desarrollada los dias 31 de agosto y
01 de setiembre del 2007, se modificaron los requisitos para la inscripcién en el
Registro Nacional de Auditores Médicos del Colegio Médico del Per, acuerdo que fue
plasmado en la Resoluciéon N° 5293-CN-CMP-2007, de fecha 22 de octubre del 2008.

Que, mediante Acuerdo N° 863-LXVII- SO/CEN/CN-CMP-2019, adoptado en la
Sexagesimo Séptima Sesién Ordinaria del Comité Ejecutivo Nacional, de fecha 07 de
mayo de 2019 se acordé que a partir de la fecha se adicionara a los requisitos
contemplados en la Resolucion N° 5293-CN-CMP-2007 para la inscripcién del
Diplomado de Auditoria Médica, la presentacion de la ficha o constancia de matricula
emitida por una facultad de medicina humana y, mediante Acuerdo N° 570-XLV-
SO/CEN/CN-CMP-2021, adoptado en la Cuadragésimo Quinta Sesién Ordinaria del
Comité Ejecutivo Nacional, de fecha 20 de enero de 2021, se acordé prorrogar hasta
el 31 de marzo de 2021 la entrada en vigencia del Acuerdo N° 863-LXVII-
SO/CEN/CN-CMP-20109.

Que, mediante Informe N° 0003-2025-MATRICULA, del 07 de enero de 2025, la
Oficina de Matricula remitié informacién sobre los Diplomados en Auditoria Médica
llevados a cabo bajo la modalidad de convenios suscritos por universidades con
diversas instituciones que organizan y desarrollan los Diplomados en Auditoria
Meédica.
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Que, mediante Acuerdo N° 332 XXXIX SO/CEN/CN-CMP-2025, adoptado en la
Trigésimo Novena Sesién Ordinaria del Comité Ejecutivo Nacional, de fecha 09 de
enero de 2025, se dispuso suspender temporalmente la tramitacién de solicitudes de
inscripcion en el Registro Nacional de Auditores, desde el 16 de enero de 2025 y hasta
que Secretaria General evalie los requisitos contenidos en la Resolucién N° 2250-
CEN-2001 y su modificatoria, Resolucién N° 5293-CN-CMP-2007, en las cuales se
establecen los requisitos para acceder al Registro Nacional de Auditores y formule
las propuestas de modificacion, de ser el caso, acuerdo que fue plasmado en la
Resolucion N° 261-CEN-CMP-2025, del 15 de enero de 2025.

Que, durante la Octava Sesién Ordinaria del Consejo Nacional, desarrollada con
fechas 28 de febrero y 01 de marzo de 2025 se puso a Despacho el Informe sobre el
Registro Nacional de Auditoria Médica preparado por Secretaria General, en el cual
se incluyo el analisis del estado actual del citado Registro, asi como la propuesta de
modificacion de los requisitos para la inscripcién en el Registro Nacional de Auditoria
Médica, dentro de los cuales se incluye la prohibicién expresa que los Diplomados
sean realizados por instituciones educativas no universitarias bajo la modalidad de
tercerizacion de servicios, proponiéndose su entrada en vigencia a partir del 01 de
noviembre de 2025.

Que, la propuesta formulada por Secretaria General fue aprobada por unanimidad
en la Octava Sesiéon Ordinaria del Consejo Nacional, desarrollada con fechas 28 de
febrero y 01 de marzo de 2025, adoptandose el Acuerdo N° 151 SO N° VIII /CN-CMP-
2025.

Estando al Acuerdo N° 151 SO N° VIII /CN-CMP-2025, adoptado en la Octava Sesion
Ordinaria del Consejo Nacional, desarrollada con fechas 28 de febrero y 01 de marzo
de 2025 y, de conformidad, conforme con las facultades sefialadas en el numeral 24
del articulo 28 del Estatuto del Colegio Médico del Perni,

SE RESUELVE:

Articulo Primero: APROBAR como requisitos para la inscripcién en el Registro
Nacional de Auditores Médicos del Colegio Médico del Peru lo siguientes:

1.  Ser médico colegiado y tener la condicién de habil.

2. Diploma original del Diplomado en Auditoria Médica, autenticado por el
Secretario General de la Universidad. El Diplomado debe haber sido
programado, organizado, desarrollado y expedido por una unidad, escuela o
seccion de Post Grado del Programa, Escuela y/o Facultad de Medicina
Humana de una universidad debidamente licenciada por la Superintendencia
Nacional de Educacién Superior Universitaria (SUNEDU) o quien haga sus
veces.

3. Ficha y/o constancia de Matricula emitida por una universidad debidamente
licenciada por la Superintendencia Nacional de Educaciéon Superior
Universitaria (SUNEDU) o quien haga sus veces.
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4.  Acreditar un minimo de treinta y seis (36) créditos en el Diplomado en Auditoria
Médica, con el correspondiente Certificado de Estudios.

S. Recibo de pago de S/ 500.00 (Quinientos Soles) por concepto de derecho de
tramite.

Articulo Segundo: No procede la inscripcion en el Registro Nacional de Auditores
Médicos del Colegio Médico del Pert de aquellos Diplomados en Auditoria Médica que
sean programados, organizados o desarrollado por instituciones educativas no
universitarias bajo la modalidad de convenios de tercerizacién y/o prestacién de
servicios suscritos con una unidad, escuela o seccién de Post Grado del Programa,
Escuela y/o Facultad de Medicina Humana.

Articulo Segundo: DISPONER la entrada en vigencia de la presente Resolucién a
partir del O1 de noviembre de 2025 y PRECISAR que todas las solicitudes de
inscripcién en el Registro Nacional de Auditores Médicos del Colegio Médico del Peru
presentadas a partir del 01 de noviembre de 2025 deben cumplir con lo dispuesto en
el articulo Primero de la presente Resolucién para la procedencia de la inscripcién
solicitada.

Articulo Tercero: TRANSCRIBIR la presente resolucion a todos los miembros del
Consejo Nacional y al Area de Matricula.

Articulo Cuarto: DISPONER la publicacién de la presente Resolucion en la pagina
web institucional para su difusién.

Registrese, Notifiquese y Cimplase.
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